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Por cuanto:

Guillermo Eduardo Ayala Alvarenga
Ha realizado tos estudios y cumplido con las pruebas y requisitos que 
exige la Universidad de acuerdo a sus Estatutos, a la Ley de Educación 
Superior y demás disposiciones legales vigentes.

Por tanto:
Le confiere el Título de

Licenciado en
Administración de Empresas
A fin de que goce de todos los derechos y prerrogativas inherentes a la 
calidad profesional que se le acredita, otorgándose el presente titulo 
previamente registrado en el Ministerio de Educación.

Dado en la ciudad de San Salvador. República de El Salvador, el día 
veintiuno de octubre del año dos mil once.



EL INSTITUTO SUPERIOR DE ECONOMÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Por acuerdo del Consejo Superior de Directores y habiendo 
cumplido con todos los requisitos legales y académicos 

de este Instituto

Confiere a

(Sirillermn Ebuarim Ayala Aluamtga

el presente Título de

iHaestría cu Aímtitiisfrannit te Empresas

Con todos los privilegios y obligaciones que 
le otorga el presente grado.

Dado en el campus FEPADE, ciudad de Antiguo Cuscatlán, 
República de El Salvador. el día cinco de noviembre de dos mil catorce.

Rector Secretario General


